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MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Provincial

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

JO DE MADRID APROBANDO EL CONVENIO
COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA

"MICROTÉCNICA, S. A."
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ANUNCIOS

JIERNO CIVIL
le Coordinación y Relaciones

Públicas

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
pública exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Madrid, 12 de noviembre de 1968.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

ION de la Dirección General de
ía de fecha 31 por la que se
el deslinde, amojonamiento y

ón de las vías pecuarias "Cor-
Ios Gallegos", "Vereda de las
as" y "Cordel de la Dehesa de
', existentes en el término mu-
lé Villavieja de Lozoya.
expediente seguido para el des-
¡al, amojonamiento y parcelá-
is vías pecuarias denominadas
los Gallegos" y "Vereda de las
', así como el deslinde y amo-
del "Cordel de la Dehesa de

existente en el término muñid-
lavieja de Lozoya, provincia de

ta Provincial (ampliación de plantilla por
nuevas necesidades del Servicio)"; y su-
plementar, igualmente por necesidad y ur-
gencia reconocidas, el crédito de las si-
guientes partidas del Presupuesto de Gas-
tos: la número 42, "Asignación al perso-
nal de Establecimientos benéficos por tra-
bajos en servicios sujetos a tasa", en
740.000 pesetas; la número 114, "Seguro
contra incendios, robo, etc.", en 107.000
pesetas; la número 115, "Obras generales
conservación edificios (Servicio Arquitec-
tura)", en 33.700 pesetas; la número 116,
"ídem id. conservación (Industriales)",
en 75.000 pesetas; la número 135, "Mate-
rial de desinfección", en 60.000 pesetas;
la número 195, "Atenciones Servicio Ra-
diología", en 450.000 pesetas; la núme-
ro 198, "ídem id. Médicos", en 70.000
pesetas; la número 199, "Adquisición apa-
ratos clínicos", en 50.000 pesetas; la nú-
mero 206, "Utensilios de cocina, come-
dor", en 25.000 pesetas; la número 208,
"Indeterminados", en 65.000 pesetas, y la
número 387, "Anticipos reintegrables per-
sonal sujeto a reglamentaciones labora-
les", en 300.000 pesetas; cuyo total im-
porte de 2.036.200 pesetas se obtiene por
transferencia del crédito disponible que
presentan las siguientes partidas del mis-
mo Presupuesto: la número 7, "Ha-
beres del Cuerpo Técnico-administrativo",
527.500 pesetas; la número 132, "Asigna-
ción a Establecimientos benéficos pro-
vinciales para material de los servicios,
por participación en tesas", 740.000 pese-
tas; la número 192, "Alimentación",
660.000 pesetas, y la número 305, "Aco-
pios de piedra y riegos asfálticos", 108.700
pesetas."

Madrid, octubre de 1968.—El Gober-
nador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez

Lo que se hace público para general co-

nocimiento.

Contra este resolución podrá ser inter-
puesto recurso de alzada ante el excelen-
tísimo señor Ministro del Departamento,
dentro del plazo de quince días hábiles,

contados a partir del recibo de esta noti-

ficación, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 113, 114, 122 y 123 de Ja
ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Esta Dirección General, de acuerdo con
la propuesta de la Sección de Vías Pecua-
rias e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar el deslinde, amojo-

namiento y parcelación de las vías pecua-
rias denominadas "Cordel de los Gallegos"
y "Vereda de las Pobladillas", en los tra-

mos comprendidos entre "Los Llanos",
ferrocarril Madrid-Burgos y desde su co-
mienzo al desaguadero, respectivamente,
así como el deslinde y amojonamiento de
la vía pecuaria denominada "Cordel de la
Dehesa de la Villa", en su totalidad,_ sites
en el término municipal de Villavieja de
Lozoya, provincia de Madrid, en la forma
que ha sido realizado por el perito agrí-
cola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón.

Considerando: Que en la tramitación del
expediente se han tenido en cuente todos
los requisitos legales,

Considerando: Que los trabajos de des-
linde se han ajustado a la modificación
aprobada por Orden ministerial de 28 de
febrero de 1967, sin que durante los mis-
mos se produjera protesta o reclamación
alguna y siendo favorables los informes
emitidos por las autoridades locales de Vi-
llavieja de Lozoya;

cedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958;

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y a efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse duran-
te el plazo de quince días hábiles de pú-
blica exposición, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

(G. C—6.711)

Madrid, 12 de noviembre de 1968. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

vincia,

: Que clasificadas como ex-
0. M. de 28 de febrero de
pecuarias denominadas "Cor-
liegos", "Vereda de las Po-
Cordel de la Dehesa de la

n el término municipal de
ozoya, provincia de Madrid,
>or la Dirección General de
ractica del deslinde, amojo-
rcelación de las dos prime-
es comprendidos entre "Los
ferrocarril Madrid-Irún, en
los Gallegos", y desde su

;saguadero en la "Vereda de- así como el deslinde y
del "Cordel de la Dejiesa

} su totalidad, encargándose
« de los trabajos el perito
stado don Eugenio Fernán-
dando comienzo a los mis-
ta que se hizo pública, me-
mserta en el Boletín Ofi-
'¡ncia de Madrid,'así como
dictos municipales, quedan
5 operaciones de campo en
ondiente y formalizándos
usiones v de parcelas ena (G.—5.638)

Secretaría. - Sección de Hacienda y Eco-

nomía (Negociado de Presupuestos)

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL Resultando que de conformidad con lo

acordado en la sesión especial celebrada
por la Comisión Deliberante en fecha 25
de enero de 1967, el texto del Convenio
deberá contener una cláusula de no re-
percusión en precios, conforme fué redac-
tada en dicha sesión especial, la cual que-
dó redactada en los siguientes términos:
"Ambas partes contratantes hacen constar
que el contenido económico del presente
Convenio no repercutirá en los precios de
los productos de los sectores industriales
a los que es de aplicación";

Resultando que el capítulo I contiene
bajo el epígrafe "Tabla móvil" una cláu-
sula de revisión automática de salarios.

Considerando que esta Delegación de
Trabajo es competente para aprobar o de-

Resultando que por Decreto-ley 15/67,
de 27 de noviembre, dicho Convenio vio
suspendida su tramitación hasta la publi-
cación del Decreto-ley 10/68, de 16 de
agosto, que dispone que los Convenios
Colectivos pendientes de aprobación por
la autoridad laboral y suscritos con ante-
rioridad al 18 de noviembre de 1967 con-
tinúen los trámites para su aprobación;

Resultando que la Dirección General de
Previsión emite informe en el sentido de
que el Convenio que nos ocupa no con-
tiene cláusula alguna que contravenga dis-
posición alguna en materia de Seguridad
Social;

Visto el texto del Convenio Colectivo
Sindical suscrito el día 11 de noviembre
de 1966 por la Comisión Deliberadora de
la empresa "Microtécnica, S. A."; y

Resultando que el referido texto fué
remitido a este Organismo por el Dele-
gado Sindical Provincial, con propuesta de
aprobación, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley de Convenios Colectivos
de 24 de abril de 1958 y Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo
año;

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
31 de octubre próximo pasado, ha adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

"Suplementar, por necesidad y urgen-
cia reconocidas, las partidas siguientes del
Presupuesto extraordinario de Gastos pa-
ra obras de construcción de la Ciudad Es-
colar "Francisco Franco": la número 1,
en 15.177 pesetas, y la número 3, en
11.383.201,34 pesetas; cuyo total impor-
te de 11.398.378,34 pesetas se obtiene del
"Fondo de Enajenación de Bienes provin-
ciales"-

"Esta excelentísima Diputación Provin-

cial, en sesión plenaria celebrada el día 31

de octubre próximo pasado, ha adoptado,

entre otros, el siguiente acuerdo:
"Habilitar, por necesidad y urgencia re-

conocidas, un crédito de 60.500 peseta^
a incorporar al vigente Presupuesto de

Gastos con el número 19/% "Retribucio-
nes dos oficiales linotipistas de la Impren-

u valoración;
Que sometido a exposición
sediente de deslinde en el
de Vilkvieja de Lozoya, fué
devuelto en unión de las

r'8°r y de los favorables in-
autoridades locales;
vue remitido el expediente
Jurídica del Departamento,
sentido de ser procedenteen ¡a forma propuesta por

vías Pecuarias.
artículos 3.0> 14 al 18 33
'rU ioXías Pecuarias de 23« 1944; la Orden ministe-

\u25a0 forero de 1967, en rela-«rtmentes de la ley de Pro-

OFICIALLETIN
Deposito Legal. M.8-1955

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden- por el total del espacio que ocupe ei
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto iTrimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

lente que los señores Alcaldes y Secretarios
:e Boletín, dispondrán que se deje un
[ el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 pía* por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

ación y Talleres: Calle del Doctor Cas-

' 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
falleres, 2733836. Apartado 937. —- Horas
: De ocho y media de la mañana a dos
! la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemer,. »ca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece hoi íodc¡

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Absorbilidad.

Las disposiciones legales futuras o pac-
tos colectivos que impliquen una amplia-
ción económica en todos o algunos de los
conceptos retributivos, únicamente ten-
drán eficacia práctica si, consideradas glo-
balmente en cómputo anual, superan el
nivel total del Convenio. En caso contra-

rio se estimarán absorbidas por las me-
joras pactadas. Quedan exceptuadas de
este cómputo las mejoras de carácter so-
cial.
Garantía personal.

Estas situaciones personales más bene-
ficiosas tienen única y exclusivamente un
matiz económico y no responden a situa-
ciones o derechos adquiridos de otra ín-
dole.

Se respetarán aquellas situaciones per-
sonales que en conjunto y en cómputo
anual excedan de lo pactado, mantenién-
dose estrictamente a título personal.

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

Vistos los textos legales citados y ¡os
demás de general'aplicación,

Considerando que el Convenio Colecti-
vo pactado entre las representaciones Eco-
nómica y Social de la empresa "Microtéc-
nica, S. A.", reúne los requisitos legales
necesarios para su aprobación y publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, bien entendido que la cláusula de no
repercusión en precios, según voluntad de
la Comisión Deliberadora, entra a formar
parte del texto acordado por dicha Co-
misión. Sin embargo, la cláusula "Tabla
móvil", que supone una revisión automá-
tica de salarios, haría inoperante la de
repercusión en precios, por lo que debe
entenderse como no puesta.

clarar la ineficacia, total o parcial, de lo
acordado por las partes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 de la
ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los artículos 19 a 22 del Reglamento
de 22 de julio del mismo año;

hecho,

Vinculación a la totalidad.

En el caso de que la Delegación de Tra-
bajo no aprobase alguna de las cláusulas
de su actual redacción, la Comisión De-
liberadora deberá reunirse para acordar si
sigue en vigencia el resto del Convenio
o por el contrario hay que revisar las con-
cesiones que por las partes se hubiesen

Madrid, 6 de noviembre de 1968.—El
Delegado de Trabajo, Luis González Del-
gado.

4.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

3.° Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical para su conocimien-
to y notificación a las partes interesadas,
a las que hará saber que, por tratarse de
Resolución aprobatoria, no cabe contra la
misma recurso alguno en vía administra-
tiva, según lo dispuesto en el artículo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958,
modificado por Orden de 19 de noviem-
bre de 1962.

2.° Dicha aprobación queda absoluta-
mente condicionada a que por la Comisión
Deliberadora del Convenio se acuerde la
supresión de la cláusula de revisión auto-
mática contenida en su texto, bajo el epí-
grafe "Tabla móvil".

1.° Aprobar el Convenio Colectivo
Sindical de la empresa "Microtécnica, So-
ciedad Anónima", con efectos económicos
a partir del 1 de octubre de 1968.

Las vacaciones se retribuirán con el sa-j
lario de Convenio, y las personas que tra-j
bajen a incentivo percibirán de prima laj
media conseguida en el último trimestreJ

El personal que no lleve un año al ser-
vicio de la Empresa podrá tomarse los
veinte días naturales de vacaciones, si sus
servicios no son necesarios a la Empresa,
cobrando únicamente los días que le co-
rrespondan. Pero si la Empresa convinie-
ra dar estas vacaciones de veinte días coa
carácter forzoso, se pagarán los días que
no le correspondan con el jornal de Con-
venio únicamente.

Cuando por necesidad de la Empresa!
algunas personas deban de variar de fe-j
cha de vacaciones, quedan obligados a ha-]
cerlo siempre que se les comunique con|
cuarenta días de antelación a la fecha en
que se convenga con la Empresa.

Si no hubiese acuerdo a este respecto,
decidirá la Magistratura del Trabajo.

Estos días se disfrutarán colectivamen-
te por todo el personal en la fecha que sa
acuerde entre el Jurado de Empresa y ia.]
Dirección.

Vacaciones,

Todos los productores con una antigüe-]
dad mínima de un año al servicio de la
Empresa tendrán derecho a un período del
veinte días naturales de vacaciones.

Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente Con-
venio se concreta a "Microtécnica, Socie-
dad Anónima", no sólo en la provincia de
su domicilio social, sino en todas donde
se desarrolle su actividad y en las que
existan delegaciones o actúa personal des-
tacado en comisión de servicios.

El Convenio afecte a la totalidad de
trabajadores de "Microtécnica, S. A.", con
la excepción de las personas comprendi-
das en el artículo 7.° de la ley de Con-
trato de Trabajo.

Pinches de 17 años.

A los pinches femeninos, una vez cumJ
piídos los diecisiete años, si su rendimien-j
to habitual es de 120 en el sistema de lal
Comisión Nacional de Productividad (cen-j
tesimal), se les promocionará a cobrar eB
salario de un especialista. A los pinches!
de dieciséis años y a los de diciesiete quej
no cumplan con el requisito anterior, sa
les respetará el sistema actual de primasJ

Su duración será de dos años a partir
de su entrada en vigor, prorrogándose tá-
citamente de año en año mientras no sea
denunciado por cualquiera de las partes
con una antelación mínima de tres meses
a la fecha de su vencimiento.

Vigencia, duración y prórroga.

El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1967, pero sus efectos
serán retroactivos a partir del 1 de no-
viembre de 1966.

A estos nuevos salarios base se les apli-
cará, para 1969, el mismo sistema de re-
valorización indicado en los apartados an-
teriores.

Este Plus sólo será calculado y aplica-
do cuando el coste de vida de cada año
haya experimentado un aumento superior
al 3,99 por 100.

Con independencia de la fecha en que
se realicen los cálculos, se percibirá con
efecto retroactivo desde el 1 de enero de
cada año.

Finalizado el año 1968 y consolidado
el aumento de coste de vida del año an-
terior, se procederá a incrementar los sa-
larios base en el tanto por ciento conso-
lidado.

Este Plus será percibido durante todo
el año de 1968 en las catorce mensuali-
dades.

El aumento experimentado por el coste
de vida de la nación durante el año ven-
cido, expresado en tanto por ciento, se
aplicará sobre los salarios de este Convenio
a cada uno de los trabajadores, dando lu-
gar a la aparición de una nueva percep-
ción que se denominará "Plus de coste de
vida".

El reajuste se hará todos los años con
efecto de 1 de enero y dentro de los cua-
renta días siguientes a la publicación de
las cifras oficiales dadas por el Instituto
Nacional de Estadística.

mentación, gastos de casa y vivienda,

La definición de coste de vida vendrá j
dada por los conceptos de vestido, ali- -¡

Ambas representaciones están de acuer-
do para utilizar para el cálculo del coste
de vida las cifras que facilite el Instituto
Nacional de Estadística en los primeros
meses de cada año, referidas al anterior.

Teniendo en cuenta que la tendencia al
alza en el coste de la vida influye desfa-
vorablemente en el nivel de vida del tra-
bajador, por el presente Convenio se es-
tabece un procedimiento para adaptar
anualmente las retribuciones del personal
al coste de vida, conforme a las reglas
siguientes:

Tabla móvil.

Serán respetadas todas las mejoras que
se hayan disfrutado anteriormente y que
no se encuentren pactadas expresamente
en el articulado de este Convenio.

Revisión

Podrá ser solicitada la revisión del pre-
sente Convenio cuando por disposiciones
legales se establezcan mejoras que, consi-
deradas globalmente en cómputo anual,
sean superiores a lo pactado.

3.° Los pluses de antigüedad, jefe de
equipo, toxicidad, penosidad, etc., se au-
mentarán en la cantidad que resulte, de-
bido a la aplicación en las tablas de re-
tribuciones del nuevo salario mínimo de
84 pesetas.

Este cantidad se repartirá entre las 14
pagas que perciben actualmente.

2.° A los empleados se les aumentará
el porcentaje que represente sobre el to-
tal de devengos del personal obrero el au-
mento que se le ha concedido en las pagas.

4.° La diferencia entre la cantidad con-
cedida por la Empresa para la aplicación
del Convenio que se cifra en 2.500.000
pesetas, el importe de los tres puntos an-
teriores, más la repercusión que durante
el año 1967 tenga el aumento de las co-
tizaciones de la Empresa a la Seguridad
Social, Póliza de Accidentes de Trabajo,
así como el aumento del tipo de hora extra
y el importe de las indemnizaciones por
enfermedad y accidente se dedicará a la
reestructuración de los salarios de acuer-
do con el sistema de nivel acordado en
principio.

Considerando que la entrada en vigor
del Convenio es la 1 de enero de 1967, y
su retroactividad la del 1 de noviembre de
1966, el aumento en la paga de diciem-

bre se percibirá por el personal obrero en
su 2/12 parte.

1.° El personal obrero cobrará una
paga de treinta días, tanto en 18 de Julio
como en Navidad, en lugar de las dos de
quince días que vienen percibiendo.

Estas pagas consistirán en treinta días
de su jornal y quince días de prima, calcu-
lando ésta con el coeficiente medio del úl-
timo trimestre sobre la jornada normal
de trabajo.

Las mejoras salariales de este Convenio
consistirán en:

Las estructuras salariales sólo se varia-

rán en el caso de que las disposiciones le-
gales futuras que impliquen aumento en
los conceptos retributivos, sean superiores
consideradas globalmente y en cómputo
anual.

Además de estos conceptos se podían
percibir retribuciones por los siguientes:— Primas de incentivo a la producción.

— Plus Familiar.
— Plus de antigüedad,

— Premios de toxicidad, penosidad, pe-
ligrosidad, mocturnidad y jefe de equipo.

— Retribuciones extrasalariales (De-
cretos 21-3-58 y 21-9-60, modificados por
el 15-2-62).

"— Gratificaciones extraordinarias 18 de
Julio y Navidad

—- Jornal o sueldo base,
—\u25a0 Plus de Convenio.

El personal de "Microtécnica, Sociedad
Anónima", percibirá una retribución com-
puesta por los siguientes conceptos:

Sistema de pago.

Con el fin de simplificar la labor ad-j
ministrativa se acuerda el cambio del sis-j
tema, de pagos del personal que cobra porj
semanas a cobrar por meses. A partir cw

la entrada en vigor del presente Convemoj
todo el personal de "Microtécnica, Socie-j
dad Anónima", percibirá su salario men
sualmente. El pago se efectuará dentro a<

los tres últimos días de cada mes. Las n

chas de primas, incidencias, horas extra

enfermedad, etc., se cerrarán los días -
de cada mes, para dar tiempo suficiente <

la preparación de la nómina.
Comprendiendo el desajuste que es»

cambio supone para la economía de

personas afectadas, durante un periodo
dos meses se dará un anticipo decena j
cada persona, y a partir del tercer tne¡>

anticipo quincenal.Comisión Mixta:
Horas extras.

Se calcularán con arreglo a los salarios
establecidos en el anexo primero y según
el sistema del Reglamento de régimen in-
terior (arts. 149 y 150) (anexo número 2).

De acuerdo con lo establecido en el
apartado 2." del artículo 5.° de la Orden
ministerial de 22 de julio de 1958, para
la vigilancia y cumplimiento de cuanto se
establece en el presente Convenio, se crea
una Comisión Mixta, que estará integra-
da por cuatro representantes nombrados
por la Dirección de la Empresa, y cuatro
trabajadores nombrados por el Jurado de
Empresa, uno por cada grupo laboral. De-
berá ser constituida en un plazo de diez

Las condiciones pactadas forman un
todo orgánico indivisible y a efectos de
su aplicación se considerarán globalmente
en cómputo anual.

Las condiciones pactadas son compen-
sables en su totalidad con las que rigieran
anteriormente por imperativo legal, juris-
diccional contencioso o administrativo,
convenio sindical, pacto de cualquier cla-
se, contrato individual, usos y costumbres
locales o por cualquiera otra causa.

Compensaciones:

Plus de antigüedad.

Se percibirá un 10 por 100 del jornal
o sueldo base de este Convenio por cada
cinco años de servicio y sin limitación de
tiempo.

En tanto no afecte la dignidad human
ni cause perjuicio a su formación p
sional, todos los trabajadores quedan °gados a efectuar no sólo las tareas P10^de su categoría y especialidad, sino^
bien las de otras categoraís que P»^
serle encomendadas, en caso de
dad o para tenerles ocupados toda i

nada de trabajo, previa conformioaa -
el Jurado de Empresa.

Polivalencia,

LUNES 18 DE NOVIEMBRE

CAPITULO II

RETRIBUCIONES Incentivos,

Seguirá en vigor el actual sistema de¡
incentivos.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Ámbito personal,

Garantías

Plus Familiar.

No obstante lo anterior, el valor del
punto seguirá fijado en 223,79 pesetas
hasta que se aplique lo dispuesto sobre
esta materia en la ley de Bases de la bel
guridad Social, momento en el cual se re-
considerará este punto, pudiendo la Em-
presa continuar con el punto fijo o apli-
car lo que se establezca en la Ley.

Las mejoras introducidas en este Con-
venio no se computarán para el cálculo del
Plus Familiar, efectuándose este acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 2-2-56 v las.
Ordenes del 12-4-58 y 5-2-63. %

Premios de nocturnidad, toxicidad, peno-
sidad, peligrosidad y jefe de equipo:

Se percibirá el 20 por 100 sobre el sa-
lario base de este Convenio más la an-
tigüedad.

En todo lo relativo a este punto estará
a lo dispuesto en la Reglamentación Na-
cional de Trabajo y Reglamento de régi-
men interior.

Cuando la Comisión Mixta lo estime
conveniente por la índole e importancia
de los asuntos a tratar y a petición de
una de las partes, se podrá solicitar el ase -
soramiento del Sindicato Provincial del
Metal y a petición de ambas partes su ar-
bitraje.

Los trabajadores tendrán derecho a re-
currir contra las decisiones de la Comi-
sión Mixta, que consideren que puedan
perjudicarles, ante los órganos competen-
tes prescritos por la Ley.

2

días, a partir de la fecha de aprobación
del presente Convenio. Esta comisión ac-
tuará sin invadir en ningún momento las

atribuciones de las jurisdicciones previs-

tas en las normas legales que regulan las
relaciones de trabajo.

La Comisión Mixta será el único ór-
gano de la Empresa con potestad y facul-
tad para interpretar lo regulado en el Con-
venio.



1.684,80
1.544,64
1.965,12
2.140,32
1.451,20

422,40
72339*,92

176,40

4.204,80
4.064,64
4.482,12
4.660,32
3.971,20
2.102,40
1.752, —
1.389,92
1.226,40

2.520,—
2.520 —
2.520 —2.520 —2.520 —
1.680,—
1.680,—
1.050,—
1.050,—

6.990,48
6.242,96
5.226,80
4.537,68
4.105,52

4.470,48
3.722,96
2.706,80
2.017,68
1.585,52

2.520 —
2.520,—
2.520 —2.520 —
2.520,—

TABLA SALARIAL

Técnicos de oficinaANTICIPOS
Salario o Plus de

sueldo base Convenio TotalCategorías

6.464,88
5.226,80
4.537,68
4.105,52
4.105,52

3.944,88
2.706,80
2.017,68
1.585,52
1.585,52

2.520 —
2.520 —
2.520,—
2.520 —
2.520 —

2.628 —
2.114,08
1.629,36
1.226,40

948 —
434,08
579,36
176,40

1.680,—
1.680 —1.050 —
1.050 —

Personal de organización del trabajo

Horario de talleres:
Horario: Entrada: 7 h. 30'.

Salida: 15 h. 30'] »
Este personal tendrá derecho a veinte

minutos de descanso para tomar el bo-
cadillo.

u, de trabajo:

base que permita el logro de la
Co»o base resultados perse-

jfldueaon y
ma mejor distribución

&ias' itos de trabajo y de sus retri-

*los pu«SL
acuerda la implantación del

bpciones, s izadón de puestos de
presentado por la Empresa

it«> fin la Comisión representativa

C?D
< «abajadores estudiará el sistema

* \u25a0 „i« de puestos de trabajo presen-

*.«£ que una vez subsanadas las dis-
Bd0'P,¡« aue puedan existir se proceda

ff^pücación en .el .momento oportuno.
Personal con capacidad disminuida:

Cursillos de formación y adaptación,

A propuesta del Jurado de Empresa, la
Dirección estudiará la posibilidad de in-

- tensificar la celebración de cursillos para
formación y adaptación del personal a los
puestos de trabajo.

mismo necesario tener una antigüedad mí-
nima de servicios prestados de seis meses.

La simulación de enfermedad o acci-
dente comprobada por el médico de la
Empresa, dará lugar a la pérdida de esta
compensación, así como a las responsa-
bilidades a que hubiere lugar, cabiendo al
trabajador los recursos pertinentes ante
la Magistratura del Trabajo.

Los enfermos o accidentados se com-
prometen a facilitar al Servicio Médico la ;

visita domiciliaria para la comprobación ¡

de su estado. Cláusula de no repercusión en precios:

Ambas partes contratantes hacen cons-
tar que el contenido económico del pre-

Al personal con capacidad disminuida j senté Convenio no repercutirá en los pre-
se le acoplará en puestos de menos es- '_ cios de los productos de los sectores in-
fuerzo físico, de acuerdo con los conocí- ' dustriales a los que es de aplicación.

mientos que tenga y estudiando el infor-
me médico de Empresa y de acuerdo con
el Jurado de Empresa en todas sus con-
diciones.

Personal obrero

Los vigilantes seguirán con su horario
actual, cobrando una gratificación de 200
pesetas mensuales.

En estos horarios se dan como recupe-
radas las fiestas que como tales se seña-
lan en el calendario laboral, así como las
que puedan señalar en su día, y los días
de Jueves Santo, Sábado Santo, 24 de di-
ciembre y 31 de diciembre.

Si por cualquier circunstancia interesa-
se realizar alguna otra fiesta, tales como
puentes, etc., se pactarán en su día entre
la Dirección y el Jurado de Empresa, efec-
tuándose su recuperación . incluso por el
personal administrativo a razón de quince
minutos diarios.

Aprendices,
Horario: Entrada: 10 h.

Salida: 15 h. 30'.
Este personal también tendrá derecho a

veinte minutos de descanso para tomar el
bocadillo.

Oficial l.1

Oficial 2. 1

Oficial 3. 1 ...
Especialista
Mozo especialista aun. ...
Peón masculino
Peón femenino
Aprendiz de cuarto año
Aprendiz de tercer año ..
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de primer año
Pinche de 17 años
Pinche de 16 años
Pinche de 15 años
Pinche de 14 años

Asimismo se concederán anualmente
20.000 pesetas para la adquisición de li-
bros con destino a la biblioteca de la Em-
presa, para uso del personal.

Becas: Se crean 10 becas por un im-
porte máximo de 3.000 pesetas cada una,
para que el personal pueda efectuar los
estudios que le interese.

Para regular esta materia se creará una
Comisión formada por un representante
de la Dirección y otro del Jurado de Em-
presa.

Aspirante botones 17 años
Aspirante botones 16 años
Aspirante botones 15 años
Aspirante botones 14 años

Personal subalterno
Listero
Almacenero
Chófer turismo ...
Chófer camión ... ,
Vigilante

ROPA DE TRABAJO
La Empresa facilitará anualmente dos

prendas de trabajo a todo el personal de
talleres y oficinas que la necesiten, pues
de esta forma siempre estarán con el uni-
forme en perfecto estado.

Anexo num. 2

El tiempo que se emplea en consultas
médicas fuera del S. O. E., bien sea en
sociedades médicas, hospitales o consul-
tas particulares, será abonado por la Em-
presa siempre que ese tiempo invertido sea
justificado mediante la cumplimentación
de la cartilla que la Empresa utiliza a estos
efectos.

Personal administrativo
Jefe de 1.a
Jefe de 2. a

Oficial 1.a y viajante .
Oficial de 2.a

Auxiliar

MEDICAS FUERA DEL S. O. E,
PAGO DEL TIEMPO EMPLEADO EN CONSULTAS

Del. Proyec. y Dibuj.
Del. 1." Prác. Top. y F,

Delineante 2.a

Calcador
Auxiliar

Aspirante administrativo técnico de oficina, de laboratorio
y organización de trabajo

EGRESOS Y VACANTES DE PERSONAL

£1 período de prueba para todo el per-

Jal de nuevo ingreso en "Microtécnica,

tóedad Anónima", será de seis meses.
Para los ingresos y vacantes se acuer-

da lo siguiente:

1 El personal directivo de alto mando
jefes de 1.a será potestativo de la Di-

rección su ingreso directamente del exte-
rior, cuando aquélla lo considere opor-

Asimismo, será potestativo de la Direc-
ción la admisión del exterior de jefes de
segunda y encargados, aun cuando ésta

hará cuanto sea posible para promover a

éstas y aquellas plazas a personas de la
plantilla.

2. Para el resto de las plazas en los
puestos de trabajo vacantes y no compren-

didos en el párrafo anterior, se procederá
al examen del personal de inferior cate-

goría que esté interesado. Si, realizadas
las pruebas correspondientes, ninguno de
los presentes fuera apto para el acceso a
ese puesto, se puede proceder a la admi-
sión de la calle. Los ingresos del personal
nuevo podrán hacerse por las categorías
inferiores de cada grupo.

3. Los exámenes de ingreso para cu-
brir plazas vacantes de la plantilla o nue-
vos puestos, con personal del exterior, no
podrán ser más fáciles que los que se ha-
gan para el personal de la Empresa, siendo
realizadas según el criterio de la Dirección,
aun cuando éste, a petición del Jurado,
dará cuanta información sea precisa.

Los exámenes para promover ascensos
o cubrir vacantes en la plantilla se efec-
tuarán de la siguiente manera:

a) Comunicación en el tablón de anun-
cios del puesto vacante con un mes de an-telación, e indicación sobre los temas de«amen, excepto los casos que por su ur-
Wkm sean propuestos al Jurado y que
aceptados por éste será reducido el plazo.

oj Una vez presentados los candidatos
* lormará un tribunal, compuesto por:« «presentante de la Direción, un repre-
«stante del Jurado de Empresa y un téc-
«»elegido por la Dirección de la terna
«"Presente el Jurado.íiampEl P10^31113 y las condiciones de
£™en sera redactado por la Dirección,

C°n kS dÍStÍntaS cate§orías y

«n cuin? 3 promover ascenso se tendrán
«amen h

preferentemente, además del
fcfcación i

a
k
PÜtud correspondiente, la ca-

aeral v el
b°ra1 ' el comportamiento ge-

<aosa riic/-- 1™1 ent0 del operario, siendo
nat0rÍa ' 6n CaSU d£ i&wúdad'

Aspirante de 17 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 14 años

No serán considerados como tales, esos
anticipos que se den para la adquisición de
viviendas, ni de este fondo participarán
los altos cargos directivos (Director ge-
neral, comercial y técnico).

Teniendo en cuenta que por circuns-
tancias imprevistas el personal de la Em-
presa pudiera verse sujeto a solicitar an-
ticipos reintegrables a cuenta de sus ha-
beres, se concede un fondo de 100.000
pesetas para atender estas peticiones.

Se crea una Comisión formada por
miembros del Jurado de Empresa conjun-
tamente con el jefe de personal, que serán
los encargados de redactar un reglamento

para los anticipos, así como de adminis-
trar el fondo.

CAPITULO IV 6.464,88
6.242,96
5.226,80
4.537,68
4.134,72

3.944,88
3.722,96
2.706,80
2.017,68
1.614,72

2.520 —
2.520 —
2.520 —
2.520 —2.520 —

IORNADA DE TRABAJO
ibfe h! 5* de "niíicar dentro de lo po-
**«£ lo?'- '°S de la Em Presa» se es"

103 siguientes horarios:
°ticinas

2.520,—
2.520,—
2.520 —
2.520,—

7.410,96
5.804,96
5.600,56
4.747,92

4.890,96
3.284,96
3.080,56
2.227,92

existir ingenieros y no ser(1) Cuando tienen responsabilidad técnica, por
preciso la dirección facultativa de éstos.

Compensación en caso de enfermedad o
accidente;

Jefe de organización 1.a ...
Jefe de organización 2.a ...
Técnico organización de 1.a
Técnico organización de 2.a

Auxiliar de organización ...
Técnicos de taller

Jefe de taller
Maestro de taller
Maestro de taller de 2.a

Encargado •• ••-

Personal técnico
9.817,04
8.993,60
9.285,60
5.962,62
6.920,40
5.226,80
4.537,68
4.905,60

6.315,29
5.785,85
5.972,85
3.442,64
4.400,40
2.706,80
2.017,68
2.385,60

Ingenieros, arquitectos y licenciados
Peritos y aparejadores
Peritos y aparejadores (1)
Maestros industriales
Graduados sociales
Maestros de enseñanza primaria ...
Maestros de enseñanza elemental ...
Practicantes

3.501,75
3.207,75
3.312,75
2.520 —2.520,—
2.520 —2.520 —
2.520,—

\u25a0H S iendo la sección de contabi-
4133 técnirT' pe/sonal» suministros, ofi-

Horar, J lcina de Producción.«"o• Entrada: 8 h
Este „ SaUda: 15 h- 10'-

*iesi0 deerSh al-t0mara el en el
ífeocia y r °' y asimismo, como con-

* ¡ornada ¡T17'nt^aprestación, renuncia a
5^. de serano por con-

->El Personal ° re §lmen más beneficioso,

í^de al' mC0 de organización yen qUeda comprometido,

S de la Em™ Sean necesarios a jui-
*?**»> abonánH 83' ,a realizar jornada de

*°*hja n
dQSeles esta* horas con elfa normal de Convenio.

En caso de enfermedad la Empresa
compensará a los productores con una an-
tigüedad mínima de servicios prestados

de seis meses, la diferencia entre la in-

demnización abonada por el S. O. E. y el

jornal o sueldo real, incluida la prima me-
dia de las dos últimas quincenas; este
compensación comenzará a percibirse a

partir del octavo día de enfermedad y con
una duración máxima de treinta y nueve
semanas, fecha en que el enfermo pasa a

depender de la Mutualidad Laboral por
Larga Enfermedad.

En caso de acídente la Empresa com-
pensará la diferencia entre la indemniza-

ción que le corresponda percibir por la

Mutua de Accidentes y el jornal o suel-

do real, incluida la prima, de las dos quin-

cenas últimas, durante un período de die-

ciocho meses y a partir del cuarto día.

Para percibir esta indemnización es asi-

LUNES 18 DE NOVIEMBRE

CAPITULO III

Anexo num. 1

TABLA SALARIAL

Salario o Plus de
sueldo base Convenio TotalCategorías

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

136,65
128,48
121,47
119,13
119,13
110,96
110,96
86,43
71,24
56,06
39,71
82,92
68,91
54,89
39,71

3



Oficial de 1.a

Oficial de 2. a

Oficial de 3.a
Especialista
Mozo especialista almc
Peón masculino y femenino
Aprendiz de cuarto año ... ,
Aprendiz de tercer año ... .
Aprendiz de segundo año ...
Aprendiz de primer año
Pinche 17 años
Pinche 16 años

Personal subalterno

(0.^75.852)
><x>o

Listero
Almacenero
Chófer turismo ...
Chófer camión
Vigilante
Tfnta. h. 50 telf. ...
Aspirante y botones 17 años
Aspirante y botones 16 años
Ayudante técnico

Con 2 Qn.

(G. C—6.403)

Madrid, 25 de octubre de 1968. — En
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-1
mado).

"Construcciones y Contratas, S. A» a ''•miciliada en Madrid, calle de Federico' S rmón, sin número, zona Industrial-Ciuda<iJardín, ha terminado las obras comprendí
das en el proyecto número 7.040 defuerzo en el abastecimiento de la
norte de Aravaca; que dichas obras estánsituadas en la provincia de Madrid y hansido recibidas y liquidadas definitivamentey, antes de proceder a la devolución de laifianza definitiva, se anuncia para que todos'los que tengan créditos contra el contra-'
tiste por jornales, materiales, indemnizacióoj
por accidentes del trabajo o por otros ccnJ
ceptos referentes a las obras mencionadas!puedan formular reclamación ante la De-legación del Gobierno en el Canal de Isabel'II, en el plazo de treinta (30) días natura-í
les, a contar desde el siguiente al de la!publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

38,50
37,21
41,04
42,65
36,34
36,34
19,25
16,04
82,34

40,81
39,50
43,35
44,96
38,65
38,65
20,79
17,58
85,27

53,90
52,26
57,07
59,08
51,20
51,20
27,91
23,88

110,26

51,01
49,37
54,18
56,20
48,31
48,31
25,98
21,97

106,58

48,12
46,51
51,30
53,31
45,42
45,42
24,06
20,05

102,92

43,12
41,81
45,66
47,27
40,96
40,96
22,33
19,11
88,21

Personal administrativo
precio hora 75 %precio hora 40 %

Categorías

Jefe de 1.a

Jefe de 2.a
Oficial 1.a y viajante
Oficial de 2.a
Auxiliar

Técnicos de oficina
Delineante proyectista y dibujante
Delineante 1.a
Delineante 2.a
Calcador
Auxiliar

Aspirante administrativo técnico de oficina
Aspirante 17 años
Aspirante 16 años

24,06
19,33

25,60
20,87

27,13
22,41

30,07
24,16

32,—
26,08

Sin Qn. Con 1 Qn. Con 2 Qn. Sin Qn. Con 1 Qn. Con 2 Qn,

63,99
57,16
47,83
41,53
37,57

66,30
59,47
50,14
43,84
39,88

68,61
61,78
52,45
46,15
42,19

79,98
71,45
59,78
51,91
46,96

85,76
77,22
65,56
57,68
52,73 .

82,27
74,33
62,67
54,80
49,85

59,19
47,83
41,53
37,57
37,57

61,48
50,14
43,84
39,88
39,88

63,79
52,45
46,15
42,19
42,19

73,98
59,78
51,91
46,96
46,96

76,85
62,67
54,80
49,85
49,85

79,73
65,56
57,68
52,73
52,73

33,91
28,01

(G. C-^6.404)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 364 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, aprobado
•por Decreto 3354/1967, de 28 de diciem-
bre, se hace público que la empresa;
"Antonio Jiménez Delgado, S. A.", domi-
ciliada en Madrid, calle de Alfonso Gómez,
número 6, ha terminado las obras com-
prendidas en el proyecto número 6.903 de
red de distribución de la primera fase del
barrio de Puerto-Chico (Parque Aluche);
que dichas obras están situadas en el casco
urbano de Madrid y han sido recibidas y
liquidadas definitivamente y, antes de pro-
ceder a la devolución de la fianza defini-
tiva, se anuncia para que todos los que
tengan créditos contra el contratista por
jornales, materiales, indemnización por ac-j
cidentes de trabajo o por otros conceptos|
referentes a las obras mencionadas, puedan]
formular reclamación ante la Delegación!
del Gobierno en el Canal de Isabel II, en
el plazo de treinta (30) días naturales, al
contar desde el siguiente al de la publica-!
ción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.

Madrid, 25 de octubre de 1968. — El]
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

59,19
57,16
47,83
41,53
37,57

61,48
59,47
50,14
43,84
39,88

63,79
61,78
52,45
46,15
42,19

73,98
71,45
59,78
51,91
46,96

76,85
74,33
62,67
54,80
49,85

79,73
77,22
65,66
57,68
52,73 (0.-^75.853)

Personal de organización del trabajo

Jefe de organización 1.a
Jefe de organización 2.a'

Técnico organización 1.a
Técnico organización 2.a
Auxiliar organización

Técnicos de taller
!9<>e— -¥\u25a0\u25a0\u25a0

Maestro taller
Maestro de 2.a

Encargado ...
(G. C—6.598) (O.—75.987)

¡•o»™-* ——

(O.—76.021^
o<>c

(I.—2.821)

'O00«e-* —
CONCURSO PUBLICO

lería y Turismo

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Escuela Sindical Superior de Hoste-

69,31
66,96
57,22

72,18
69,85
60,11

53,14
51,26
43,47

55,45
53,57
45,78

57,75
55,88
48,09

66,42
64,07
54,33

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
INFORMACIÓN PUBLICA

(G. C—6.718)
El Administrador, José Perea

(O.—76.039)

El día 27 de noviembre de 1968, a las
dieciséis horas, se celebrará en el local de
esta Administración la venta en pública
subaste de varios vehículos y mercancías
afectas a Expedientes de Abandono.

El detalle y condiciones de la subasta
figuran en la tablilla de anuncios de esta
dependencia, sita en la aduana, estación
de Peñuelas, de esta capital.

de Madrid-Peñuelas
Administración Principal de Aduanes

Mutualidad Laboral del Comercio
Se abre concurso para la adquisición de

locales para oficinas, superficie 4.000 £

4.500 metros cuadrados.
Pliego de condiciones en Secretaría de

la Mutualidad, Fuencarral, 77, días labo-
rables, excepto sábados, de diecisiete a

veinte horas.
El importe de este anuncio por cuent

del adjudicatario
(G. C—6.673)

Afecta a los siguientes términos
municipales

Madrid - (Fuencarral, Chamartín de la
Rosa, Hortaleza, Canillas, Barajas, Cani-Uejas, Vicálvaro y Vallecas).

(G. C—6.604)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Madrid, 6 de noviembre de 1968.—El

Delegado del Gobierno, P. A., el Vicepre-
sidente, Ignacio de Santos Cía.

A los efectos oportunos se inserta a
continuación la nota-extracto, a fin de que
en el plazo de veinte días naturales, a
contar de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan los particulares o entida-
des interesadas presentar sus reclamacio-
nes en la Secretaría General del Canal de
Isabel II, site en Madrid (Joaquín Gar-
cía Morato, 125), desde las diez (10) ho-
ras hasta las trece (13) horas, todos los
días laborables, y también en los Ayun-
tamientos o Tenecias de Alcaldía que se
citan en la nota-extracto, facilitándoles,
durante el plazo indicado, en las referidas
oficinas del Canal de Isabel II (3." Sec-
ción), los datos relativos al mencionado
Proyecto.

El Proyecto de Arteria Principal del
Este, aprobado por O. M. de 14 de octu-
bre de 1967, está incluido en el Plan de
Obras e Instalaciones hasta 1975, para
ampliación del abastecimiento de agua a
Madrid, aprobado por O. M. de 19 de
julio de 1968.

la
Se convoca concurso público para

adquisición de armarios metálicos y
madera, mesas en acero inoxidable ?
madera, cocinas en acero inoxidable,
dora industrial y distinto material de

nota-extracto
El Proyecto de Arteria Principal del

Este comprende esencialmente la instala-

La longitud de la conducción es de17.196,86 m.

ge al final a la cumbre del Cerro de Almo-
dóvar.

Se prevé la ocupación de una franja de
terreno, con eje el trazado, de aproxima-
damente 20 m.. de ancho, así como los
terrenos necesarios para zanjas de des-agüe e instalaciones accesorias.

Todas las obras de desagüe verterán aarroyadas existentes.

El proyecto de que se trata lleva inclui-
das todas las obras de cruce de vías de
comunicación que se atraviesan en doble
galería o con losas de hormigón armado.
Salvo viejos caminos sin utilidad recono-
cida, todos los restantes tendrán su co-
rrespondiente obra de cruce.

La conducción tiene su origen en te-
rrenos del Partidor de la Malmea (tér-
mino de Fuencarral) y se dirige hacia el
viaducto sobre la unión entre las Estacio-
nes de Chamartín y Fuencarral, cuya ex-
planación atraviesa en túnel y continúa
así hasta salvar el nudo de Manoteras,
saliendo a superficie vecino del F. C. de
circunvalación y en su parte derecha. Cru-
za poco después el F. C, pasando a la
izquierda, y sigue la conducción vecina
del F. C. de circunvalación hasta su ki-
lómetro 8, en la Alameda de Osuna, donde
se separa de él y cruza en túnel bajo la
autopista de Barajas, carretera de Aragón
y poblado de ENASA, pasando bajo el
F. C. de circunvalación y salvando Cani-
llejas, se desvía hacia el Oeste para ganar
la carretera de Canillejas a Vicálvaro, a
cuyo costado discurre durante dos kilóme-
tros, del 11 al 13, cruzando bajo ella en
ese punto para salvar, dejándole a su iz-
quierda, el pueblo de Vicálvaro. Contor-
neando éste por su parte Oeste, se diri-

ción de una conducción tubular doble de
1,60 m. de diámetro interior, de ejes sen-
siblemente paralelos; parte asentada en
excavación practicada en el terreno y cu-
bierta por un terraplén de abrigo; parte
en galería asentada también en la excava-
ción realizada en el terreno con su co-
rrespondiente terraplén de abrigo; parte
en túnel, y el resto, correspondiente al pa-
so de vaguadas importantes y F. C. Ma-
drid-Barcelona, en que las tuberías quedan
vistas y apoyadas sobre pilas de fábrica.

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 364 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3354/1967, de 28 de diciem-
bre, se hace público que la empresa

LUNES 18 DE NOVIEMBRE

TABLA DE HORAS EXTRAS

Personal obrero
precio hora 75 %

Con 1 Qn.

PRECIO hora 40 %
Categorías Con 1 Qn. Con 2 Qn. Sin Qn.Sin Qn.
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JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

tenda, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de noviembrede mil novecientos sesenta y ocho. El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—53.628)

—' imoorte de contrata de qui-

cina Por enta y cuatro mil ochocientas
1W8! f5O94.800 pesetas).

rsetaS ¿nes P^da interesar este concur-
A q

cnlidtar información y examinar

*dfl de condiciones en la Adminis-
1» pltfSf c entro (paseo del Ángel, Casa
tracl0D n en horas de diez a catorce.
de?7f,n de presentación de pliegos ter-
0 Pl íos quince días hábiles de publi-

•5 e
a
stfanuncio en el "Boletín Oficial

& v TL" a las catorce horas, celebran-

*' b anertura de los mismos al día si-

P* ¡ ffa las diecisiete horas.

«ttd í de noviembre de 1968.-E1
¿£í Íel Patronato Recto,

(G. C-6.684) (O.—76.029)

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Que el tipo de subaste será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veintinueve de no-
viembre próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

ciento sesenta y cinco mil quinientas pe-
setas.

(A.—53.641)

(G. C-6.683)

Madrid, a 11 de noviembre de 1968. —r

El Presidente del Patronato Rector (Fir-
mado).

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Se convoca concurso público para la ad-

auisicióri de carbón de cocina y calefac-
ción, así como de leña troceada y en tacos,

por iin importe máximo de contrate de qui-
nientas cuarenta mil pesetas (540.000).

A quienes pueda interesar este concurso,

deben solicitar información y examinar los
pliegos de condiciones en la Administra-
ción del Centro, P.° del Ángel (Casa de
Campo), en horas de diez a catorce.

El plazo de presentación de pliegos ter-
mina a los quince días hábiles de publicado
este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, a las catorce horas, celebrándose la
apertura de los mismos al día siguiente há-
bil a las diecisiete horas.

CONCURSO - PUBLICO

órnela Sindical Superior de Hoste-
lería y Turismo

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de "Mitsui & Co. Ltd.", contra don
José María Legaza Casado, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública y segunda subasta, término de
ocho días, en dos lotes" por separado que
se determinarán, y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de su tasación, los bie-
nes muebles embargados al demando que
obran depositados en poder de don Ta-
dashi Hamasaki en los "Almacenes A. G.
I. S. A.", sitos en la calle de Méndez Al-
varo, número cincuenta, y cuyo detalle
aparece en los autos y en el informe emi-
tido por el Perito don Fernando López
Beltrán.

edicto

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los demandados de igno-
rado domicilio y paradero, se expide la
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veintinueve de octubre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Juez (Fir-
mado).

tona Calvo; doña Gregoria Natividad To-
rres Sese; don Federico Mínguez Martí-
nez ; don Miguel Ortiz Zambrano; don
Rafael Mínguez Martínez; don Ladislao
Alvarez Alonso; don Ignacio Nort Fer-
nández; ignorados herederos de don Víc-
tor Domínguez Tórtola; don Eduardo
Aguilar Lorenzo; don Pablo, doña Lucía,
don Ramón, don José, don Vicencio, don
Ricardo y don Antonio Mínguez Martí-
nez, herederos de don Rafael Mínguez
García; ignorados herederos de doña Ma-
nuela García Moreno, y a los herederos
ignorados de don José Mínguez Bermejo,
con emplazamiento para que comparez-
can en autos y la contesten a la demanda,
entregándoles en el acto -del emplaza-
miento las copias simples presentadas; pa-
ra el emplazamiento del demandado don
Ignacio Nort Fernández líbrese exhorto al
Juzgado de igual clase Decano de los de
Bilbao; y a los restantes, por medio de
edictos que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y publica-
rán en el Boletín Oficial de este provin-
cia; al primer otrosí, a su tiempo se acor-
dará lo procedente, y al tercero, se de-
creta la anotación preventiva de esta de-
manda mediante mandamiento por dupli-
cado al señor Registrador de la Propiedad
número siete de esta capital, previa pres-
tación de .caución en metálico de setenta
y cinco mil pesetas. —- Lo manda y firma
Su Señoría; doy fe. — Juan García Mur-
ga. — Ante mí, Manuel L. Villar.

(O.—76.028)

=o<>o =

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—53.618)

Dado en Madrid para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en la de Cuenca, así como en el tablón
de anuncios de este Juzgado, a doce de
noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
el expediente número trescientos sesenta
y cinco de mil novecientos sesenta y ocho,
promovido por el Procurador señor Sán-
chez Poves, en nombre de don Alejandro
Valentín Ael Sánchez, se anuncia por me-
dio del presente la muerte sin testar del
causante, don Vicente Ael Sánchez, hijo
de Lorenzo y de Amparo, natural de Hue-
te (Cuenca), domiciliado en Madrid, don-
de falleció el día quince de febrero de
mil novecientos sesenta y ocho, siendo
de estado viudo de doña Josefa Gibaja
Valdemoro; haciéndose constar que quie-
nes reclaman su herencia son sus tres her-
manos de doble vínculo llamados Manuel
Mariano, Teresa Ramona Pascuala y Ale-
jandro Valentín Ael y Sánchez; y llamán-
dose a quienes se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia para que com-
parezcan ante este Juzgado o reclamarla
dentro del término de treinta días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar en
derecho si no lo verifican.

(A.—53.627)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a doce de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la que sirve de tipo para el lote que
se pretenda rematar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad que sirve de tipo para esta segunda
subasta del lote respectivo que se intente
rematar, que es: para el primero, la de
cuatrocientas mil setecientas diecinueve
pesetas quince céntimos, y para el segun-
do, ochocientas ocho mil doscientas trein-
ta y una pesetas cinco céntimos; y

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día cinco de diciembre próximo, a las on-
ce y media de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Los lotes son los siguientes:
Primer lote. —- Murales japoneses.
Segundo lote. — Mosaicos japoneses

(modelo nuevo).

WT\depositados en poder de don
A. G j <; masaki en los Almacenes
te A

A-
' SÍtos en la calle de Mén"

telilla"0
' numero cincuenta, exceptomm componen el lote quinto, y cuyo

* a*WA
6Ce en los autos y en el infor-

**,*$?.por el Perito don Fernando

«PUMca y primera subasta, en quiebra,
"™o de ocho días y en tres lotes por
"W-'Mo. que se determinarán, los bie-= muebles embargados al demandado

edicto
En virtud de providencia dictada en el

& de hoy por el ilustrísimo señor don
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Ma-
Sátrado-Juez del Juzgado de primera ins-
"ncia número tres de esta capital, en los
stos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
j^cia de "Mitsui & Co. Ltd.", contra don
Wse María Legaza Casado, sobre recla-
\u25a0«on de cantidad, se sacan a la venta

En autos de menor cuantía número tres-
cientos ochenta y seis de mil novecien-
tos sesenta y ocho, seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número nueve
(Madrid), por don Gumersindo García Gon-
zález y don Aladino Antón Dobarro, con-
tra la "Compañía Inmobiliaria Dran, So-
ciedad Anónima" y otros, sobre declara-
ción de derechos y otros extremos, se ha
dictado la siguiente

sero uno, se ha señalado el
sembré próximo, a las oncesu mañana, advirtiéndose a

son los siguientes:
lte- — Azulejos japoneses.
te- — Azulejos japoneses que
m en poder de don Antonio
aez García, en el paseo de In-
número cinco, bajo;;- —- Azulejos japoneses.
tenga lugar la citada subasta,
»ara en la Sala audiencia de
? Slí0 e° la calle del General

s docadmitirá n posturas que no
tíón ie,r°, eras partes del "apor-

que ,deV 0te que se intente re-

siete m f SÍd°: el cuart0 ' en
reníT - novecientas diez pe-
• cuLC!ntÍmos; el quinto, en

*Ss Dn J UD mil *escientas

oesetl y Slete mil ciento trein-
•a tomL Uarenta íntimos; y

Pof?o £TeViamente canti-
'o de1 0?p

en0S« al di« Por cien-'ote cuyo remate se pre-

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

(A.—53.605)

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

En dicho expediente, y por medio del
presente, se ha mandado citar por terce-
ra vez a los titulares registrales, doña Isa-
bel y doña Antonia Márquez Calvo, cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que en
el término de diez días siguientes a la pu-
blicación puedan comparecer ante este
Juzgado y expediente indicado, alegando
lo que a su derecho convenga.

"Una casa sita en esta capital (Cara-
banchel Bajo) y su calle particular de Tria-
na, por donde está señalada con el núme-
ro tres de gobierno. Conste de planta ba-
ja con dos viviendas. La edificación ocupa
una superficie de cincuenta y seis metros
cuadrados aproximadamente y el solar so-
bre el que está construida ciento vein-
tiséis metros cuadrados con ochenta y un
decímetros, también cuadrados, estando al
descubierto en patio la diferencia de su-
perficie. Linda: derecha, entrando, con la
casa número cinco de la calle particular
de Triana; a la izquierda, con la calle de
Sepúlveda, antes calle Ferrocarril; al fon-
do, con el solar que tendrá el número se-
tenta y tres de la calle de Sepúlveda, y
por el frente, con la calle de su situa-
qión. No aparece individualizada en el
Registro de la Propiedad, estando inscri-
ta formando parte de la número cinco mil
quinientos treinta y cuatro del Registro
número nueve, inscripción séptima, a
nombre de don Jesús y doña Antonia Cal-
vo Márquez, doña Isabel y doña Antonia
Márquez Calvo y don Antonio, don Je-
sús y don Luis Calvo Bóveda.

Hago saber: Que en este. JuzgÜdo pen-
de expediente de dominio, número cien-
to noventa y uno de mil novecientos se-
senta y ocho, instado por el Procurador
señor Guerrero Laverat, en nombre de
don Anastasio y don Mariano, digo, de don
Francisco y don Mariano Bulludo Díaz,
mayores de edad, vecinos de Madrid, do-
miciliados en calle de Triana, número cin-
co, con el fin de inscribir a su favor en
el Registro de la Propiedad número nue-
ve de esta capital la siguiente finca:

Providencia

Juez accidental, señor García Murga.-—
Juzgado de primera instancia número nue-
ve. — Madrid, veintinueve de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. — Por
repartido a este Juzgado el anterior es-
crito, con el poder y documentos que se
.acompañan; se tiene por parte en los au-
tos que se incoan a don Gumersindo Gar-
cía González y don Aladino Antón De-
barro, y en su nombre y representación
al Procurador don José Guerrero Laverat,
con el que se entiendan las actuaciones
sucesivas y al que se devuelva el poder
presentado, dejando a continuación testi-
monio suficiente; se admite la demanda
que se formula, la qué se sustanciará y
decidirá por los trámites del juicio decla-
rativo de menor cuantía, y de la misma
se confiere traslado a los demandados
"Compañía Inmobiliaria Dran, S. A.", do-
ña Manuela Jacinta Mínguez García, doña
Lorenza, don Luciano, don Gabriel de la
Santísima Trinidad y don Teófilo Sánchez
García; doña Juana y doña Victorina An-

Dos compresores marca "Gelpha", de
la casa Tenibal, de Valencia, de 15 HP
cada uno, nuevos, con la instalación com-
pleta de una cámara frigorífica.

Una nevera eléctrica marca "Alaska",

modelo 165. Un aparato de televisión
marca "Aspes", de 19 pulgadas, con es-
tabilizador y mesa. Una máquina auto-

mática marca "Bambi". Una cocina de
gas butano con horno y tres fuegos, mar-
ca "Balay". Un comedor, compuesto de
mesa; aparador con espejo, cuatro cajo-

nes centrales, y dos armarios; seis sillas
tapizadas en negro. Dos sillones balanci-
nes con asiento de enea. Un dormitorio,

compuesto de dos armarios de cuatro
puertas con dos espejos interiores, dos

mesitas de noche, coqueta, vestidora con
espejo y butaca.

Valorados pericialmente en la suma de

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo re-
gistrado bajo el número trescientos siete
de mil novecientos sesenta y siete, pro-
movidos por el Procurador señor Pinto
Marabotto, en nombre de "Suartlántico,
Sociedad Anónima", contra don Juan
Montiel Aldeguer, se anuncia a la venta

en pública subasta, por primera vez y
tipo de valoración, de los siguientes bie-
nes muebles:
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JUZGADO NUMERO 3

_________«- -o<x»

JUZGADO NUMERO 6

(A.—-53.614)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 5

ZAMIENTO
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Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 16
Tercera

JUZGADO NUMERO 31

Dado en Madrid, a veintidós de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Hago saber: Que por resolución de es-
ta fecha se ha sobreseído el expediente y
ha quedado sin efecto el estado de quie-
bra de la "Compañía de Transformados
Metálicos, Sociedad Anónima", abrevia-
damente "COTRAME, S. A.", con domi-
cilio social en Madrid, calle de Martínez
de la Riva, noventa y siete, seguido en
este Juzgado con el número ciento seten-
ta y dos de mil novecientos sesenta y
ocho, a instancia de "Rosal, S. A. de Car-
bones", dejándose sin efecto el auto dic-
tado con fecha treinta de mayo. pasado,
por el que se declaró en quiebra a la cita-
da Compañía.

edicto

Don José López Borrasca, Magistrado-Juez
de primera instancia número quince de
Madrid.

primera vez, término de ocho días y por
el tipo de un millón ciento diez mil pese-
tas en que ha sido tasada por las partes

en la escritura base del procedimiento, la
pala cargadora o tractor marca "Allis
Chalmers", modelo HD-7G, serie número
23.703, equipada con motor modelo 7.000,
de potencia regulada a 1.800 revoluciones
por minuto, de 107 HP, núm. 7-20.851,
equipada con escarificador "Ripper" hi-
dráulico modelo TR-6, serie núm. 3.464,
de tres rejas (pueden colocarse hasta cin-
co), de acero especial y cucharón modelo
HD-7G, núm. 607.034, con capacidad de
1,34 m\ especialmente hipotecada y em-

bargada en tales autos, habiéndose seña-
lado para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo), el día
cinco de diciembre próximo, a las doce de
su mañana, y estableciéndose como con-
diciones :

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado con el número doscientos doce de

mil novecientos sesenta y seis, a instan-

cia de "Difusión Industrial y del Auto-
móvil por el Crédito, S. A.", representa-

do por el Procurador de los Tribunales
señor Olivares Navarro, contra don Teo-
doro Jiménez del Valle, tengo acordado
la celebración de segunda subasta pública
de los bienes embargados en citado pro-
cedimiento que a continuación se rela-
cionan, habiéndose acordado su celebra-
ción en la Sala audiencia de este Juzgado
el día veintiuno de diciembre próximo, y
hora de las once de su mañana, bajo las
siguientes

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-

tinueve de esta capitel.

(A.—53.609)

Que para tomar parte en la subasta to-
dos los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a seis de novieml
de mil novecientos sesenta y ocho. —
Secretario (Firmado). — El Juez de j

mera instancia (Firmado).

Que los licitadores que deseen tora
parte en la misma deberán consignar pJ
viamente, sobre la mesa del Juzgado,]
acreditar haberlo hecho en el estable]
miento público destinado al efecto, ]
diez por ciento de dicho tipo, sin cu}
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que

cubran las dos terceras partes del tipo
sirve de base a la subaste.

Que las cargas preferentes y anteri
res a la del actor, si las hubiere, quedan
subsistentes, sin destinarse a su extinca
el precio del remate.

Que servirá de tipo para la misma
precio de tasación fijado de común acui
do por las partes de un millón cuatrocie
tas veintiocho mil pesetas, con rebaja i
veinticinco por ciento por ser segunda i
basta,

rozantes, con reostato de arranque, h
go de carriles tensores, correas trapea
dales, polea acanalada montada sobre
eje y bancada de suspensión. Inscrita
el Registro de Hipoteca Mobiliaria
Murcia en el tomo 4 de hipoteca, folio
hipoteca 225, inscripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sj
de audiencia de este Juzgado el día ci
tro de diciembre próximo, a las once 1
ras, haciendo constar:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que conforme a la escritura de présta-
mo con garantía de hipoteca mobiliaria,
se considera la maquinaria depositada en
Santa Cruz de Tenerife, en la calle Ge-
neto, número cuarenta y siete.

Dado en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—53.633)

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de los de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
"Difusión Industrial y del Automóvil por
el Crédito, S. A." (D. I. A. C), represen-
tada por el Procurador don Vicente Oli-
vares Navarro, contra don Sebastián Sar-
da Lloret, vecino de San Baudilio de Llo-
bregat, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos, y por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por segunda vez, término
de ocho días y por la suma de treinta mil
pesetas, veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta, del
vehículo embargado al deudor, inscrito a
su nombre en la Jefatura de Tráfico de
Barcelona, marca "Renault", matrícula
B-331.264, motor G13.969, cilindros 4,
HP 7, twismo, bastidor 7.003.729, asien-
tos 4; habiéndose señalado para el acto
del remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado (General Cas-
taños, uno, segundo), el día diez de di-
ciembre próximo, a las doce de su maña-
na, estableciéndose como condiciones:

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del precio que se
tiene en cuenta para esta segunda subasta.

El vehículo se encuentra depositado en
poder de don Andrés Escribano Catali-
na, designado depositario en estos au-
tos, domiciliado en esta capitel, paseo de
Zorrilla, número ciento ochenta y ocho.

Según aparece en autos en comunica-
ción de la Jefatura de Tráfico de Valla-
dolid, sobre este vehículo pesa un em-
bargo decretado por el Juzgado de pri-
mera instancia número tres de Vallado-
lid en ejecutivo número ciento cuatro de
mil novecientos sesenta y seis, haciéndo-
se saber a los licitadores a sus efectos.

Dado en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Condiciones

Los bienes que salen a subasta son los
siguientes:

Un automóvil marca "Renault" Ondi-
ne, matrícula VA-29.025, que ha sido te-

sado pericialmente en la cantidad de cua-
renta y cinco mil pesetas, cantidad por
la que sale a subasta el referido vehículo
con la rebaja del veinticinco por ciento.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subaste, depositarán en este Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, al menos,
al diez por ciento del precio por el que
sale a subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—53.603)
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del men-
cionado tipo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del aludido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día diez de diciem-
bre próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

Un tractor marca "Lanz", de 64 HP,
matrícula T-2.027.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este fecha dictada por el ilustrísi-
mo señor don José-Enrique Carreras Gis-
táu, Magistrado-Juez de primera instancia
número veintiuno de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
"Lanz Ibérica, S. A.", representada por el
Procurador don Adolfo Morales Vilano-
va, contra don Eduardo Guillen Pérez y
otros, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta por
tercera vez:

Dicho tractor sale a pública subasta por
tercera vez y sin sujeción a tipo.

Tercera

Que el mencionado vehículo que se su-
baste se encuentra depositado en poder
del deudor, don Sebastián Sarda Doret,
vecino de San Baudilio de Llobregat, ca-
lle Buenavista, número seis.

Dado en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—53.604)

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de la cantidad de
ochenta y dos mil quinientas pesetas que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a nueve de nova

bre de mil novecientos sesenta y "
El Secretario (Firmado). — » J

primera instancia (Firmado). 3fi5(A.

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrad

Juez del Juzgado de primera instaní
número treinta y uno de Madrid.

edicto

Hago saber: Que en los autos de jt

ció ejecutivo que se tramitan en este ]4
gado con el núm. 175 de 1968, a insM
cia del "Banco de Crédito a la Constr
ción", domiciliado en este capital, rep

sentado por el Procurador don Leopo

Puig Pérez de Inestrosa, contra don ]<
Luis Oros López, con domicilio en
ragoza, calle Corona de Aragón, núm
diez, se ha acordado por providencia
esta fecha proceder a la vente en pub

y segunda subasta, por término de o<

días, con la rebaja del veinticinco
ciento de la máquina hipotecada es

cialmente, siguiente:
Un rodillo vibrador, marca "Sobem

Barywal", tipo Bíbras 85.4A, coni mo

de gasolina marca "Barnad" y 4-5 HP, i

mero 2.056, de cilindros, inscrito en

Registro de Hipoteca Mobiliaria de ¡

ragoza, tomo primero, prendas, folio
senta y cuatro, prenda veinticuatro, fl

cripción primera.
_

Dicha subasta tendrá lugar en la si

de audiencia de este Juzgado el día s
de diciembre próximo, a las once y n

dia de su mañana, haciendo constar
los mismos: , .

Que el tipo de dicha subasta el el p

ció de tasación fijado en la escritura
hipoteca, de ochenta y siete mil seteci

tas cincuenta pesetas, con la rebaja

veinticinco por ciento.
Que los licitadores que deseen too

parte en la subasta deberán consi|
previamente en este Juzgado, o aereen
haberlo hecho en el establecimiento a

tinado al efecto, el diez por cierno

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
,

mitidos.
Que no se admitirán posturas qu

cubran las dos terceras partes aei

que sirve de base a esta subasta.
Que las cargas anteriores y Pre*~.

a las del actor, si las hubiere, contm

rán subsistentes, sin destinarse a su

ción el precio del remate; y ,
Que éste puede hacerse en canoa

ceder a terceros

Dado en Madrid, a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho, pa-
ra que con ocho días hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado para la su-
baste sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de este provincia. — El Secretario,
Antonio Rojí. — Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José Enrique Carre-
ras Gistáu.

El tractor que se subasta se encuen-
tra actualmente en la factoría de la enti-
dad demandante, Vereda de la Concep-
ción, sin número, en Getafe, donde podrá
ser examinado por los licitadores que lo
deseen.

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen au-
tos de juicio ejecutivo a instancia del
"Banco de Crédito a la Construcción",
representado por el Procurador señor
Puig y Pérez de Inestrosa, contra don
Vidal Martín Martín, en reclamación de
novecientas veinticinco mil novecientas
cincuenta y nueve pesetas con treinta cén-
timos de principal, más intereses legales,
costas y gastos, en cuyos autos, y por
providencia de esta fecha, se ha acorda-
do sacar a la vente en pública subasta por

edicto

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein-
ta y uno de los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz-
gado con el núm. 139 de 1968, a instan-
cia del "Banco de Crédito a la Construc-
ción", domiciliado en Madrid, represen-
tado por el Procurador don Leopoldo Puig
Pérez de Inestrosa, contra don Antonio
Bernabé Martínez, vecino de Murcia, ca-
lle Navarra, número catorce, se ha acor-
dado por providencia de esta fecha pro-
ceder a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días,
la máquina hipotecada siguiente:

Una machacadora, de mandíbulas,
"Clus" 8 1/2, B. M., de doble efecto, con
bancadas de cuatro piezas de acero mol-
deado, fuertemente arriostradas entre sí
mediante pernos con tuercas y contra-
tuercas formando un conjunto de gran ri-
gidez. Pendolón y portamandíbulas tam-
bién en acero moldeado de alta resisten-
cia. Plazas rodilleras en función gris
debidamente mecanizadas y quicioneras
en acero con tratamiento térmico superfi-
cial de endurecimiento. Todas las piezas
van mecanizadas bajo las más estrechas
tolerancias y montadas adecuadamente.
Las características esenciales son: Tipo
"Clus" 8 12 BM. Apertura de boca 850
por 600 mm. Peso propio 27 Tons. Poten-
cia 9 CV. Número de revoluciones por mi-
nuto 300. Capacidad de producción des-
de 30 a 100 m3 hora, según regulación de
salida. Motor de accionamiento eléctrico
número 5.531.476 de "General Eléctrica
Española", 90 CV de potencia, de 1.500
revoluciones por minuto, tipo de anillos(A.—53.607)

edicto , 1

Don Manuel Sáenz Adán,

Juez del Juzgado de P^V^
número treinta y uno de i"*

Hago saber: Que en los autos
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Primera

JUZGADO NUMERO 31
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Segunda

Condiciones

6



En el expediente de juicioverbal de fal-
tes que se sigue en este Juzgado bajo el
número 494 de 1967, por escándalo, con-
tra José González Betes Alvarez, natural
de Sevilla, de cuarenta y seis años, soltero,
hijo de José y Eulalia, y en ignorado pa-
radero, ha recaído tasación de costas, la
que arroja un total de 1.322,25 pesetas, a
cuyo pago ha sido condenado el referido
José González Betes Alvarez.

Fallo

Segundo

Tercero

(B.—3.861)

JUZGADO NUMERO 31

COLMENAR VIEJO

* le

(B.—3.866)

5a* los CITACIONES

Que el expresado automóvil sale a su-
basta, por primera vez y en quiebra, por
el tipo de su tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Primero

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo la cantidad de nueve mil
seiscientas pesetas, treinta por ciento del
tipo del remate, sinJeuyo requisito no po-
drán licitar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Antonio Rubio
Clares, expido el presente en Madrid, a 3
de octubre de 1968.

En el juicio verbal de faltes número 31
de orden del corriente año, seguido en
este Juzgado, por lesiones, contra Dionisio
López Hortelano, en cuyas diligencias se
ha dictado sentencia por la que se absuel-
ve libremente al denunciado Dionisio Ló-
pez Hortelano, declarando de oficio las
costas del juicio.

(B.—-3.845)

JUZGADO NUMERO 21

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a nueve de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que el expresado automóvil se encuen-
tra en poder de la demandada, vecina de
esta capital, General Mola, número ochen-
ta y tres.

(A.—53.364)

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
I Secretario (Firmado). — El Juez defimera instancia (Firmado).

Que las cargas anteriores y preferentes
i las del actor, si las hubiere, continua-
rá subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate; y

Que éste puede hacerse en calidad de
ceder a terceros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
que sirve de base a esta subasta.

Que los licitadores que deseen tomar
pane en la subasta deberán consignar
previamente en este Juzgado, o acreditar
haberlo hecho en el establecimiento des-
osado al efecto, el diez por ciento de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

ciento,

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por don Alfonso
Constantino de Blas Tablero, contra don
Aurelio Bravo González, en reclamación
de quinientas trece pesetas, debo conde-
nar y condeno al mencionado demandado
a que una vez que la presente sentencia
sea firme pague al actor, o a quien legal-
mente le represente, la suma antes men-
cionada por los conceptos que en la de-
manda comprende, los intereses legales de
dicha suma desde la fecha de interposición
de la demanda hasta su completo pago y
las costas de juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do se notificará el mismo por edicto de
no solicitarse su notificación personal por
el actor dentro del término de tercero día
y llevarse a efecto la misma en forma, la
pronuncio, mando y firmo.—José Franco.

(A.—53.613)

(A.—53.625)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado rebelde
don Aurelio Bravo González y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido el presente en Madrid, a nue-
ve de noviembre de mil novecientos se-
senta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha en el local del
Juzgado; doy fe. —Aniano García More-
no. (Rubricado.)

Publicación
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EDICTO
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Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
libremente de los hechos origen de este
procedimiento a los denunciados José Gar-
cía Bláquez y Miguel Revuelta Cobos, de-
clarando de oficio las costas del procedi-
miento.

Siguen los Considerandos.
Siguen los Resultandos

Sentencia. —En Madrid, a 9 de septiem-
bre de 1968. —El señor Juez municipal,
don Juan Eloy Zuazu Murga, habiendo
visto los autos de juicio verbal de faltes
tramitados con intervención del Ministerio
Fiscal y en los que han sido partes: de la
una y como denunciante, Salvador Valle-
jo Benavente, de veintinueve años, solte-
ro, vecino de Madrid y con domicilio en
la calle Marcelina, número 6; y como de-
nunciados, José García Bláquez, de vein-
tiocho años, soltero, metalúrgico, vecino
de Madrid y con domicilio en Poblado diri-
gido de Fuencarral, bloque 2, casa 52, y
Miguel Revuelta Cobos, de veinticinco
años, casado, albañil, vecino de Madrid y
con domicilio en la calle Vista de la Mora-
leja, número 1, 1.° B, por lesiones; y

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado municipal núme-
ro 30 con el número 294 de 1968, y por
lesiones, ha recaído sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 30

cado).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Eloy Zuazu (Rubri-

(G. C. 5.782)

Y para que conste y notificar al denun-
ciante Salvador Gallego Benavente, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 10 de septiembre de
1968.

. t*J! de. dicha subasta es *1 »«._

ÍS^'ScSn? 0 6n k escritura" de
S"" Con la reh^^^"ticinco mil pe-

"^ «baja del veinticinco por

- la suíff que deseen tomar
O61116, en e,tIa

T
deberán consignar

£l°hecho en í IUZ§ado' ° acreditar
\u25a0

al efecto "l HeStablecimiento des-
"\u25a0°- sw cu'vn r 1*2.?01 ciento de di-uy° requisito no serán ad-

*6¿,

kslo?? 1^ Posturas que no

caraa^ tó subasta.W anteriores y preferen-

EDICTO

Don Alfonso Barcala Trillo Figueroa, Juez
de primera instancia de Colmenar Vie-
jo y su partido.

al Norte, camino de Becerril a Manzana-
res;, al Este, camino de Cerceda a Matel-
pino,y terrenos de "Cupisan, S. L."; al
Sur, también terrenos de "Cupisan", y al
Oeste, terrenos de "Cupisan" y el camino
de Becerril a Manzanares.

Rústica. Cierro de pasto, llamada La
Laguna, al sitio de El Berrocal, cercada
de pared de piedra, de cabida inscrita de
catorce hectáreas, tres áreas, setenta y seis
centiáreas, treinta decímetros cuadrados,
con arreglo al marco de Madrid. Linda:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de domi-
nio sobre inscripción de mayor cabida, a
instancia de "Cupisan, S. L.", de la si-
guiente finca en Manzanares el Real:

Manifiesta pertenecerle por compra a
don José Sánchez Garvi, y se interesa la
inscripción de la superficie real de la fin-
ca, que es de treinta y cinco hectáreas,
sesenta y ocho áreas, cincuenta y ocho
centiáreas, o sea trescientos cincuenta y
seis mil ochocientos cincuenta y ocho me-
tros cuadrados.

Dado en Colmenar Viejo, a treinta y
uno de octubre de mil novecientos se-

senta y ocho, para publicar en el Boletín
Oficial de la provincia. — El Secretario
(Firmado). — El Juez de primera instan-

cia (Firmado)

Y por el presente se cita a las ignora-

das personas a quienes pudiera afectar el
dominio interesado, haciéndoles saber
que en el término de diez días pueden
comparecer ante este Juzgado a alegar lo
que estimen conveniente a su derecho.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 19 bajo el
número 325 de 1968, por lesiones a otro y
Saedd Ur-Rahman y Altamarch, de treinta
y un años de edad, hijo de Rehnan Faza-
ba y Meana Ragún, natural de Tonk State
(India), soltero y en ignorado paradero,
ha recaído sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

JUZGADO NUMERO 19

Sentencia. —En Madrid, a 2 de octubre
de 1968.—El señor don José Bento Cabre-
rizo, Juez municipal sustituto número 19
de esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones contra
Saedd Ur-Rahman Altamarcb, Margarita
Carrión Villarroya y María del Carmen
Sanjurjo Estébanez, el primero en ignora-
do paradero, y todos ya circunstanciados
en estas actuaciones.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Saedd Ur-Rahman Alternaren, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de una
tercera parte, de las costas causadas en
este juicio, y debo de absolver y absuelvo
a Margarita Carrión Villarroya y a María
del Carmen Sanjurjo Estébanez, declaran-(A.—53.611)
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JUZGADO NUMERO 8

(B.—3.858)JUZGADO NUMERO 32

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—53.632)

Y para que conste y remitir al Boletín
Oficial de la provincia a fin de que tenga
lugar su inserción y sirva de notificación
en forma a Saedd Ur-Rahman Altamarch,
expido el presente en Madrid, a 2 de octu-
bre de 1968.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Bento (Firmado y
rubricado).

do de oficio las otras dos terceras partes
de costas.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado con
el número cuatrocientos treinta de mil no-
vecientos sesenta y ocho, promovidos a
instancia de don Alfonso Constantino de
Blas Cabrero, representado por el Procu-
rador don José Sánchez Jáuregui, contra
don Aurelio Bravo González, sobre recla-
mación de cantidad, se dictó sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

titular del número ocho de esta capital.
Don José Franco Molina, Juez municipal

edicto

que se siguen en este Juz-
ci"e)eCU J número uno de mil novecien-
pdo^v ocho, a instancia del "Ban-

*frreoito a la Construcción", domi-
wd, P n Madrid, representado por el
cÜiado en

donLeopo ido Puig Pérez de
pjocuraao don joaqum López
beStr0S prino de Madrid, calle de Muñoz

número cuarenta y cuatro, se-

i \e ha acordado por providencia

fía fecha proceder a la venta en pú-
de

v secunda subasta, por termino de
m Hías"con la rebaja del veinticinco

ciento, la máquina hipotecada espe-
6 hidráulica "Yumbo",

- y 70 montada sobre placas de oru-
üp0, 50ó mm. y dotada con motor Die-
Vperkins" P-6 y cabina. Un equipo

í retro-mixto núm. 2. Una cuchara de

rro de 140 litros núm. 3. Una cuchara

1 retro de 350 litros núm. 5. Una cu-

La frontal de 350 litros núm. 11". Va-
lorada en la escritura de hipoteca en la

cantidad de seiscientas setenta y tres mil

cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día siete
de diciembre próximo, a las once de su
mañana, haciendo constar que el tipo de
dicha subasta es el precio de tasación fi-
jado en la escritura de hipoteca, de seis-
cientas setenta y tres mil cincuenta pese-
las, con la rebaja del veinticinco por

Dado en Madrid, a nueve de noviembrede mil novecientos sesenta y ocho ElSecretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

tes a las del actor, si las hubiere, conti-nuaran subsistentes, sin destinarse a suextinción el precio del remate; y
Que éste puede hacerse en calidad deceder a terceros.

edicto
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número treinta y dos, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de "Ta-
lleres y Garaje Alas, S. A.", contra doñaMatilde Muñoz Julián, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera vez
y en quiebra, el automóvil embargado en
este juicio marca "Seat", modelo 600, ma-
trícula M-509.073, tasado en la cantidad
de treinta y dos mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
cuatro de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

En Madrid, a treinta de octubre de mil
noecientos sesenta y ocho. —El señor don
José Franco Molina, Juez municipal titu-
lar del Juzgado municipal número ocho de
los de esta capitel, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal civil segui-
dos a instancia del Procurador don José
Sánchez Jáuregui, en nombre y represen-
tación de don Alfonso Constantino de
Blas Cabrero, mayor de edad, con domi-
cilio en la calle Margaritas, número cua-
renta y cuatro, de esta capital, sobre re-
clamación de la cantidad de quinientas
trece pesetas, intereses légales y cos-
tes; y...
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Sentencia

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
tenga lugar la notificación y vista al ex-
presado condenado y al propio tiempo le
sirva de requerimiento en forma para que
durante los cinco días siguientes compa-
rezca en este Juzgado a cumplir la pena y
satisfacer el importe de las responsabi-
lidades pecunarias que le han sido impues-
tas, se expide el presente en Madrid, a 2
de octubre de 1968.



(B—4.417)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 617
1968, por estafa. -, Martínez pa J
(Eduardo) comparecerá el día 28 de iviembre, a las nueve y treinta horas,
la Sala de audiencia de dicho Juz°asito en la calle de Hermanos Alvarez Qu
tero, núm. 3, segundo, a fin de celeb
el juicio de faltas antes mencionado.¡ (B.—4.369)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—6.436)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en pro-
videncia dictada en el juicio de faltas nú-
mero 334 de 1968, por simple impruden-
cia, de la que se derivaron lesiones, por
medio de la presente se cita a María del
Rosario Inés Alvarez, de cuarenta y siete
años, natural de Llanes (Oviedo), hija de
Antonio y de Fenolina, casada, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, como perju-
dicada, y Feliciano Cerro Fernández, de
treinta y cinco años, natural de Hinojosa
del Duque (Córdoba), hijo de Manuel y
de Rafaela, cuyo domicilio y paradero ac-
tual también se desconoce, como denun-
ciado, a fin que asistidos de los medios de
prueba de que intenten valerse comparez-
can en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 4 de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
6 de diciembre próximo, a las nueve ho-
ras, para asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas.

(B.—4.250)

Carrasco Lombán (José Ignacio), hijo de
Ignacio y de Isabel, con domicilio última-
mente en Sagrado Corazón, núm. 11, Ma-
drid, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado municipal núm. 7 de
esta capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, a fin de satis-
facer las responsabilidades que al mismo
le han sido impuestas en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con el
número 117 de 1968, contra José Ignacio
Carrasco Lombán.

(B.—4.098)

Juicio verbal de faltas núm. 698
1968, por embriaguez. — Galera Atiei

(Juan) comparecerá el día 28 de novií
bre, a las nueve y treinta horas, en la S
de audiencia de dicho Juzgado, sito en]
calle de Hermanos Alvarez Quintero,!
mero 3, a fin de celebrar el juicio de 1
tas antes mencionado.

En el juicio de faltas seguido por da-
ños en circulación, con el núm. 162 de
1968, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 6 de
diciembre próximo y hora de las once
treinta, a cuyo acto se cita como denun-
ciante a Luis Silván Martínez, mayor de
edad, cuyas demás circunstancias persona-
les se desconocen y vecino de esta capital,
domiciliado últimamente en la calle de
Fernando Gabriel, núm. 5, y en la actúa
lidad en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

(G. C—6.435)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en pro-
videncia dictada en el juicioverbal de fal-
tas núm. 550 de 1968, por infracción a
la ley de Policía de Ferrocarriles, por me-
dio de la presente se cite a Víctor JoséAragoncillo López, cuyas demás circuns-
tancias personales no constan, para que
en concepto de denunciado y asistido de
los medios de prueba de que intente va
lerse comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 4 de Ma-
drid, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, el día 13 de diciembre pró-
ximo, a las nueve horas, para asistir a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas.

González Carmona (Mariano Jesús), hijo
de Leovigildo y de Antonia, sin domicilio
conocido, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado municipal nú-
mero 7 de esta capitel, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, a
fin de satisfacer las responsabilidades que
al mismo le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 230 de 1968, contra Mariano
Jesús González Carmona.

(B.—4.3711

JUZGADO NUMERO 25
Manuel Arreza Martín, mayor de eá

y cuyo actual domicilio y paradero se di
conocen, comparecerá ante la Sala audil
cia de este Juzgado, sito en la calle j
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 2$
noviembre, alas nueve cuarenta ycinco 1
ras, a fin de asistir a la celebración del j
rrespondiente juicio de faltas, advirtiéndl
que deberá de comparecer con los tej
gos y demás medios de prueba de que j
tente valerse en el juicio de faltas I
mero 1 .783/68.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal núm. 8 de este Juzgado, en los autos
de juicio de faltas núm. 124 de 1968,
seguidos por daños, contra Antonio Es-
pejo Ortiz, domiciliado últimamente en
Málaga, núms. 16 y 17, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en indi-
cado juicio.

(G. C—6.288)

Por el presente se cita a José Antonio
Cobo Sánchez, de veintitrés años, solte-
ro, ebanista, hijo de Épifanio y de Igna-
cia, natural de Socuéllamos (Ciudad Real),
cuya edad, circunstancias y domicilio se
desconocen, para que el día 18 de di-
ciembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle .de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 465 de 1968, en el que aparece
como denunciado.

(B.—4.184)

(B.—3.871)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por in-

fracción a la ley de Ferrocarriles, con el
número 346 de 1968, se ha acordado .a
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, segun-
do, el día 6 de .diciembre y hora de las
once treinta, a cuyo acto se cita como de-
nunciado a Pablo Reiter Peláez, cuyas cir-
cunstancias personales no constan en es-
tas diligencias y domiciliado últimamente
en la ciudad de Barcelona, calle de Fer-
nando el Católico, núm. 26, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

109 de la ley de Enjuiciamiento Crimuj
(G. C—5.988) (B.— 4.0131

Por el presente, y en virtud de pr^
dencia recaída en el juicio de faltas nú!
ro 26 de 1968, que en este Juzgado j
marcal de Agreda se tramite por daños
denuncia de doña Milagros García Ro
se hacen al perjudicado don José M
García Royo, quien no ha podido ser )

lizado en su domicilio, sito en Madrid
He de Fernán González, núm. 41, cu
el correspondiente ofrecimiento de ac
nes e instrucción de derechos del ?'

(B.—4.433

AGREDA (SORIA)

(B.—4.015)

(B.—4.229)

(G. C—,6.289)

Por el presente se cite a José Flores Be-
cerra, conductor, cuya edad, circunstan-
cias y domicilio se desconocen, para que
el día 20 de noviembre, a las nueve de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio de faltas núm. 117
de 1958, en el que aparece como denun-
ciado.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Brison David

Siddns, de veintitrés años, de estado sol-
tero, natural de Londres, domiciliado en
el Hotel Baden-Baden, hijo de Eric y de
Mery Luise, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 5 de diciembre del año ac-
tual en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 471 de
1968, sobre estafa, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

En el juicio de faltas seguido por e-
siones y daños, con el núm. 123 de 1968,
se ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 20 de di-
ciembre y hora de las once, a cuyo acto
se cita como denunciado a Isaías Garcón
Oliver, que tenía su domicilio en la calle
de Las Meninas, núm. 5 (Carabanchel Ba-
jo), para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—4.254)
JUZGADO NUMERO 5

(B.—4.185)

Por la presente se cita a Pilar Fernán-
dez Iglesias, cuyo último domicilio lo fuá
en Alejandro Ferrant, núm. 3, cuyas de-
más circunstancias personales se descono-
cen; Exigió Valles y a la empresa "M. Gui-
llantes", cuyo último domicilio lo fué en
el paseo de Calvo Sotelo, núm. 9, "para que
ei día 13 de diciembre próximo, a las once
veinticinco de su mañana, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 5, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a fin de celebrar el juicio Je
faltas núm. 122/68, en el que aparecen: 'a
primera, como perjudicada, y los segun-
dos como denunciado y responsable civil
subsidiario.

En el juicio de faltas seguido por lesio-
nes en circulación, con el núm. 123 de
1968, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 13 de
diciembre y hora de las once, a cuyo acto
se cita como denunciado a Francisco Mu-
ñoz Cabezas, domiciliado en Santa Rita,
número 1, quinto B, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

Por el presente se cite a José Luis Mes-
tres, de veintisiete años, natural de Infan-
tes (Ciudad Real), domiciliado en Madrid,
hijo de Fernando y de Dolores, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca el día 12
de diciembre del año actual en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 476 de 196"8, sobre estafa, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—4.175)

REGIMIENTO DE INFANTERÍA Ad
RAZADA "ALCÁZAR DE TOLE 01

NUMERO 61
Alfonso Mauleón Sierra, hijo de Alfj

so y de María de las Nieves, natura-
Madrid,-de estado civil soltero, estudí

te, de veintidós años de edad, cuyas
ñas personales son: pelo castaño, cejas

mismo color, tez morena, estatura un i

tro novecientos cuarenta y cinco nte«

tros, usa gafas para visión normal, no fi

sentando ni en el rostro ni en las e.

midades tara o defecto funcional que

caracterice, domiciliado últimamente
Madrid, calle Condes del Val, num.
al que se le sigue causa núm. 212 de .
por el presunto delito de deserción.
parecerá en el término de treinta días

el Capitán de Infantería don Marees
Alonso, Juez del Regimiento de im

ría Acorazada "Alcázar de Toledo n

ro 61, en Campamento (Madrid), ™
apercibimiento de ser declarado r

Se ruega a las Autoridades civues;

litares la busca y captura de dn.n«

viduo, que ha de ser puesto a d^

de este Juzgado. . a
Campamento (Madrid), a « "

bre de 1968. — El Capitán Juez *
tor, Marcos Diez Alonso. .

(G. C-,6.168) &\u25a0 ¡

Por el presente se cite a Julio Garzón
Vaquero, de veinticinco años, de estado
casado, natural y vecino de Madrid, do-
miciliado en Hermanos Miralles, núm. 24,
hijo de José y de Felisa, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca el día 28 de noviem-
bre del año actual en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 428 de 1968, sobre lesiones y daños,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—4.363)
IMPRENTA PROVINCIAL

doctor castelo, 62 - telef.

En el juicio de faltes seguido por hurto,
con el núm. 256 de 1968, se ha acordado

Por la presente se cita a • Josefa Ruiz la celebración del oportuno juicio, que
García, cuyo último domicilio lo fué en tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
Lavapiés, núm. 140, cuyas demás circuns- plaza del General Vara del Rey, núm. 17,
tancias personales se desconocen, y María j segundo, el día 6 de diciembre próximo
Luisa Moreno Sáinz, cuyo último domici- ! y hora de las once treinta, a cuyo acto
lio lo fué en Marquesa Silvela, núm. 9, * se cite como Derjudicado a un señor, cuyo
para que el día 13 de diciembre próximo, | nombre y apellidos se desconocen, propie-
a ¡as once de su mañana, comparezca ante tario de un ciclomotor, marca "Peugeot-
la Sala audiencia de este Juzgado muni- Movese", que el día 5 de diciembre del
cipal núm. 5, sito en el paseo del Prado, año 1965 le fué sustraída el mismo por
número 30, a fin de celebrar el juicio de el inculpado José Antonio Ruiz de la To-
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380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

faltas núm. 168/68, en el que aparecen
ambos como denunciados.

rre Alonso, para que comparezca provis-

to de las pruebas de que intente valerse-
(B.—4.230)

(B.—4.133)

(B.—4.253)

-"ir

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

(B.—4.123)

(B.—4.255)

B.—4.223)

JUZGADO NUMERO 13
Por medio del presente se cita a MaJFerreira Rodríguez, de profesión corurf

tor, con permiso de conducir núm 6 7ícuyas demás circunstancias personales]
domicilio se ignoran, para que el día I
del corriente mes y hora de las diez trJ
ta comparezca ante la Sala audiencia t
este Juzgado municipal núm. 13, s ¡to ]
la calle de Velázquez, núm. 52, cuar |
con las pruebas que intente valerse, al Ajeto de asistir al juicioverbal de faltas rlmero 304/68, en el que es parte en cJ
cepto de denunciado.

(B.—4.224)

JUZGADO NUMERO 7
Alvarez Alcázar (Francisco), con domi-

cilio últimamente en Santa María, núme-
ro 18, Madrid, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado municipal nú-
mero 7 de esta capital, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, a
fin de satisfacer las responsabilidades que
al mismo le han sido impuestas en el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 132 de 1968, contra
Francisco Alvarez Alcázar.

(B.—4.097)

En el juicio de faltas seguido por daños
en circulación, con el núm. 288 de 1968,
se ha acordado en providencia la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, núm. 17, segundo,
el día 6 de diciembre y hora de las once
quince, a cuyo acto se cita como denun-
ciado a Víctor López, cuyas circunstan-
cias personales no consten en las diligen-
cias y domiciliado últimamente en la calle
de San Roque, núm. 39, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.
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(B.—4.134)


